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Radicado No. 2021-00360 

Conforme a lo dispuesto en art. 318 del Código General del Proceso, se rechaza de 
plano el recurso de reposición interpuesto por el apoderado del demandado 
INGENIERÍA J.V S.A.S., en contra de la sentencia anticipada de fecha 31 de marzo 
de 2022, toda vez que el estatuto procesal no tiene previsto este recurso en contra 
de este tipo de providencias. 

Se CONCEDE el recurso de apelación interpuesto por el extremo demandante, lo 
cual se efectúa en el efecto devolutivo.  
  
Por ende, en cumplimiento a lo establecido en el inciso 2 del artículo 324 del C.G 
del P., deben expedirse copias integras del proceso, inclusive la presente 
providencia. Teniendo en cuenta que el expediente del proceso es digital, por 
Secretaría procédase a reproducir copia digital e integra del mismo. 
 
Cumplido lo anterior, de conformidad con lo establecido en el art. 323 del C.G del 
P., envíese el expediente al superior. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 043 Hoy 06 de Julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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